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(…) 

II. EL TRABAJO Y EL HOMBRE 

 (…) 

9. Trabajo - dignidad de la persona 

Continuando todavía en la perspectiva del hombre como sujeto del trabajo, nos 
conviene tocar, al menos sintéticamente, algunos problemas que definen con mayor 
aproximación la dignidad del trabajo humano, ya que permiten distinguir más plenamente 
su específico valor moral. Hay que hacer esto, teniendo siempre presente la vocación 
bíblica a " dominar la tierra ", (14) en la que se ha expresado la voluntad del Creador, para 
que el trabajo ofreciera al hombre la posibilidad de alcanzar el " dominio " que le es propio 
en el mundo visible.  

La intención fundamental y primordial de Dios respecto del hombre, que El " creó ... 
a su semejanza, a su imagen ", (15) no ha sido revocada ni anulada ni siquiera cuando el 
hombre, después de haber roto la alianza original con Dios, oyó las palabras: " Con el 
sudor de tu rostro comerás el pan ". (16) Estas palabras se refieren a la fatiga a veces 
pesada, que desde entonces acompaña al trabajo humano; pero no cambian el hecho de que 
éste es el camino por el que el hombre realiza el " dominio ", que le es propio sobre el 
mundo visible " sometiendo " la tierra. Esta fatiga es un echo universalmente conocido, 
porque es universalmente experimentado. Lo saben los hombres del trabajo manual, 
realizado a veces en condiciones excepcionalmente pesadas. Lo saben no sólo los 
agricultores, que consumen largas jornadas en cultivar la tierra, la cual a veces " produce 
abrojos y espinas ", (17) sino también los mineros en las minas o en las canteras de piedra, 
los siderúrgicos junto a sus altos hornos, los hombres que trabajan en obras de albañilería y 
en el sector de la construcción con frecuente peligro de vida o de invalidez. Lo saben a su 
vez, los hombres vinculados a la mesa de trabajo intelectual; lo saben los científicos; lo 
saben los hombres sobre quienes pesa la gran responsabilidad de decisiones destinadas a 
tener una vasta repercusión social. Lo saben los médicos y los enfermeros, que velan día y 
noche junto a los enfermos. Lo saben las mujeres, que a veces sin un adecuado 
reconocimiento por parte de la sociedad y de sus mismos familiares, soportan cada día la 
fatiga y la responsabilidad de la casa y de la educación de los hijos. Lo saben todos los 



hombres del trabajo y, puesto que es verdad que el trabajo es una vocación universal, lo 
saben todos los hombres. 

No obstante, con toda esta fatiga -y quizás, en un cierto sentido, debido a ella- el 
trabajo es un bien del hombre. Si este bien comporta el signo de un " bonum arduum ", 
según la terminología de Santo Tomás; (18) esto no quita que, en cuanto tal, sea un bien del 
hombre. Y es no sólo un bien " útil " o " para disfrutar ", sino un bien " digno ", es decir, 
que corresponde a la dignidad del hombre, un bien que expresa esta dignidad y la aumenta. 
Queriendo precisar mejor el significado ético del trabajo, se debe tener presente ante todo 
esta verdad. El trabajo es un bien del hombre -es un bien de su humanidad-, porque 
mediante el trabajo el hombre no sólo transforma la naturaleza adaptándola a las propias 
necesidades, sino que se realiza a sí mismo como hombre, es más, en un cierto sentido " se 
hace más hombre ". 

Si se prescinde de esta consideración no se puede comprender el significado de la 
virtud de la laboriosidad y más en concreto no se puede comprender por qué la 
laboriosidad debería ser una virtud: en efecto, la virtud, como actitud moral, es aquello por 
lo que el hombre llega a ser bueno como hombre. (19) Este hecho no cambia para nada 
nuestra justa preocupación, a fin de que en el trabajo, mediante el cual la materia es 
ennoblecida, el hombre mismo no sufra mengua en su propia dignidad. (20) Es sabido 
además, que es posible usar de diversos modos el trabajo contra el hombre, que se puede 
castigar al hombre con el sistema de trabajos forzados en los campos de concentración, que 
se puede hacer del trabajo un medio de opresión del hombre, que, en fin, se puede explotar 
de diversos modos el trabajo humano, es decir, al hombre del trabajo. Todo esto da 
testimonio en favor de la obligación moral de unir la laboriosidad como virtud con el orden 
social del trabajo, que permitirá al hombre " hacerse más hombre " en el trabajo, y no 
degradarse a causa del trabajo, perjudicando no sólo sus fuerzas físicas (lo cual, al menos 
hasta un cierto punto, es inevitable), sino, sobre todo, menoscabando su propia dignidad y 
subjetividad.  

10. Trabajo y sociedad: familia, nación 

Confirmada de este modo la dimensión personal del trabajo humano, se debe luego 
llegar al segundo ámbito de valores, que está necesariamente unido a él. El trabajo es el 
fundamento sobre el que se forma la vida familiar, la cual es un derecho natural y una 
vocación del hombre. Estos dos ámbitos de valores -uno relacionado con el trabajo y otro 
consecuente con el carácter familiar de la vida humana- deben unirse entre sí correctamente 
y correctamente compenetrarse. El trabajo es, en un cierto sentido, una condición para 
hacer posible la fundación de una familia, ya que ésta exige los medios de subsistencia, que 
el hombre adquiere normalmente mediante el trabajo. Trabajo y laboriosidad condicionan a 
su vez todo el proceso de educación dentro de la familia, precisamente por la razón de que 
cada uno " se hace hombre ", entre otras cosas, mediante el trabajo, y ese hacerse hombre 
expresa precisamente el fin principal de todo el proceso educativo. Evidentemente aquí 
entran en juego, en un cierto sentido, dos significados del trabajo: el que consiente la vida y 
manutención de la familia, y aquel por el cual se realizan los fines de la familia misma, 
especialmente la educación. No obstante, estos dos significados del trabajo están unidos 
entre sí y se complementan en varios puntos. 

En conjunto se debe recordar y afirmar que la familia constituye uno de los puntos 
de referencia más importantes, según los cuales debe formarse el orden socio-ético del 
trabajo humano. La doctrina de la Iglesia ha dedicado siempre una atención especial a este 
problema y en el presente documento convendrá que volvamos sobre él. En efecto, la 



familia es, al mismo tiempo, una comunidad hecha posible gracias al trabajo y la primera 
escuela interior de trabajo para todo hombre. 

El tercer ámbito de valores que emerge en la presente perspectiva -en la perspectiva 
del sujeto del trabajo- se refiere a esa gran sociedad, a la que pertenece el hombre en base a 
particulares vínculos culturales e históricos. Dicha sociedad -aun cuando no ha asumido 
todavía la forma madura de una nación- es no sólo la gran " educadora " de cada hombre, 
aunque indirecta (porque cada hombre asume en la familia los contenidos y valores que 
componen, en su conjunto, la cultura de una determinada nación), sino también una gran 
encarnación histórica y social del trabajo de todas las generaciones. Todo esto hace que el 
hombre concilie su más profunda identidad humana con la pertenencia a la nación y 
entienda también su trabajo como incremento del bien común elaborado juntamente con 
sus compatriotas, dándose así cuenta que por este camino el trabajo sirve para multiplicar el 
patrimonio de toda la familia humana, de todos los hombres que viven en el mundo. 

Estos tres ámbitos conservan permanentemente su importancia para el trabajo 
humano en su dimensión subjetiva. Y esta dimensión, es decir la realidad concreta del 
hombre del trabajo, tiene precedencia sobre la dimensión objetiva. En su dimensión 
subjetiva se realiza, ante todo, aquel " dominio " sobre el mundo de la naturaleza, al que el 
hombre está llamado desde el principio según las palabras del libro del Génesis. Si el 
proceso mismo de " someter la tierra ", es decir, el trabajo bajo el aspecto de la técnica, está 
marcado a lo largo de la historia y, especialmente en los últimos siglos, por un desarrollo 
inconmensurable de los medios de producción, entonces éste es un fenómeno ventajoso y 
positivo, a condición de que la dimensión objetiva del trabajo no prevalezca sobre la 
dimensión subjetiva, quitando al hombre o disminuyendo su dignidad y sus derechos 
inalienables. 

(…) 

IV. DERECHOS DE LOS HOMBRES DEL TRABAJO 

16. En el amplio contexto de los derechos humanos 

Si el trabajo -en el múltiple sentido de esta palabra- es una obligación, es decir, un 
deber, es también a la vez una fuente de derechos por parte del trabajador. Estos derechos 
deben ser examinados en el amplio contexto del conjunto de los derechos del hombre que 
le son connaturales, muchos de los cuales son proclamados por distintos organismos 
internacionales y garantizados cada vez más por los Estados para sus propios ciudadanos. 
El respeto de este vasto conjunto de los derechos del hombre, constituye la condición 
fundamental para la paz del mundo contemporáneo: la paz, tanto dentro de los pueblos y 
de las sociedades como en el campo de las relaciones internacionales, tal como se ha hecho 
notar ya en muchas ocasiones por el Magisterio de la Iglesia especialmente desde los 
tiempos de la Encíclica " Pacem in terris ". Los derechos humanos que brotan del trabajo, 
entran precisamente dentro del más amplio contexto de los derechos fundamentales de la 
persona.  

Sin embargo, en el ámbito de este contexto, tienen un carácter peculiar que 
corresponde a la naturaleza específica del trabajo humano anteriormente delineada; y 
precisamente hay que considerarlos según este carácter. El trabajo es, como queda dicho, 
una obligación, es decir, un deber del hombre y esto en el múltiple sentido de esta palabra. 
El hombre debe trabajar bien sea por el hecho de que el Creador lo ha ordenado, bien sea 
por el hecho de su propia humanidad, cuyo mantenimiento y desarrollo exigen el trabajo. 



El hombre debe trabajar por respeto al prójimo, especialmente por respeto a la propia 
familia, pero también a la sociedad a la que pertenece, a la nación de la que es hijo o hija, a 
la entera familia humana de la que es miembro, ya que es heredero del trabajo de 
generaciones y al mismo tiempo coartífice del futuro de aquellos que vendrán después de él 
con el sucederse de la historia. Todo esto constituye la obligación moral del trabajo, 
entendido en su más amplia acepción. Cuando haya que considerar los derechos morales de 
todo hombre respecto al trabajo, correspondientes a esta obligación, habrá que tener 
siempre presente el entero y amplio radio de referencias en que se manifiesta el trabajo de 
cada sujeto trabajador. 

En efecto, hablando de la obligación del trabajo y de los derechos del trabajador, 
correspondientes a esta obligación, tenemos presente, ante todo, la relación entre el 
empresario -directo e indirecto- y el mismo trabajador. 

La distinción entre empresario directo e indirecto parece ser muy importante en 
consideración de la organización real del trabajo y de la posibilidad de instaurar relaciones 
justas o injustas en el sector del trabajo. 

Si el empresario directo es la persona o la institución, con la que el trabajador estipula 
directamente el contrato de trabajo según determinadas condiciones, como empresario 
indirecto se deben entender muchos factores diferenciados, además del empresario directo, 
que ejercen un determinado influjo sobre el modo en que se da forma bien sea al contrato 
de trabajo, bien sea, en consecuencia, a las relaciones más o menos justas en el sector del 
trabajo humano. 

(…) 

18. El problema del empleo 

Considerando los derechos de los hombres del trabajo, precisamente en relación con 
este " empresario indirecto ", es decir, con el conjunto de las instancias a escala nacional e 
internacional responsables de todo el ordenamiento de la política laboral, se debe prestar 
atención en primer lugar a un problema fundamental. Se trata del problema de conseguir 
trabajo, en otras palabras, del problema de encontrar un empleo adecuado para todos los 
sujetos capaces de él. Lo contrario de una situación justa y correcta en este sector es el 
desempleo, es decir, la falta de puestos de trabajo para los sujetos capacitados. Puede ser 
que se trate de falta de empleo en general, o también en determinados sectores de trabajo. 
El cometido de estas instancias, comprendidas aquí bajo el nombre de empresario 
indirecto, es el de actuar contra el desempleo, el cual es en todo caso un mal y que, cuando 
asume ciertas dimensiones, puede convertirse en una verdadera calamidad social. Se 
convierte en problema particularmente doloroso, cuando los afectados son principalmente 
los jóvenes, quienes, después de haberse preparado mediante una adecuada formación 
cultural, técnica y profesional, no logran encontrar un puesto de trabajo y ven así frustradas 
con pena su sincera voluntad de trabajar y su disponibilidad a asumir la propia 
responsabilidad para el desarrollo económico y social de la comunidad. La obligación de 
prestar subsidio a favor de los desocupados, es decir, el deber de otorgar las convenientes 
subvenciones indispensables para la subsistencia de los trabajadores desocupados y de sus 
familias es una obligación que brota del principio fundamental del orden moral en este 
campo, esto es, del principio del uso común de los bienes o, para hablar de manera aún 
más sencilla, del derecho a la vida y a la subsistencia. 



Para salir al paso del peligro del desempleo, para asegurar empleo a todos, las 
instancias que han sido definidas aquí como " empresario indirecto " deben proveer a una 
planificación global, con referencia a esa disponibilidad de trabajo diferenciado, donde se 
forma la vida no solo económica sino también cultural de una determinada sociedad; deben 
prestar atención además a la organización correcta y racional de tal disponibilidad de 
trabajo. Esta solicitud global carga en definitiva sobre las espaldas del Estado, pero no 
puede significar una centralización llevada a cabo unilateralmente por los poderes públicos. 
Se trata en cambio de una coordinación, justa y racional, en cuyo marco debe ser 
garantizada la iniciativa de las personas, de los grupos libres, de los centros y complejos 
locales de trabajo, teniendo en cuenta lo que se ha dicho anteriormente acerca del carácter 
subjetivo del trabajo humano. 

El hecho de la recíproca dependencia de las sociedades y Estados, y la necesidad de 
colaborar en diversos sectores requieren que, manteniendo los derechos soberanos de 
todos y cada uno en el campo de la planificación y de la organización del trabajo dentro de 
la propia sociedad, se actúe al mismo tiempo en este sector importante, en el marco de la 
colaboración internacional mediante los necesarios tratados y acuerdos. También en esto es 
necesario que el criterio a seguir en estos pactos y acuerdos sea cada vez más el trabajo 
humano, entendido como un derecho fundamental de todos los hombres, el trabajo que da 
análogos derechos a todos los que trabajan, de manera que el nivel de vida de los 
trabajadores en las sociedades presente cada vez menos esas irritantes diferencias que son 
injustas y aptas para provocar incluso violentas reacciones. Las Organizaciones 
Internacionales tienen un gran cometido a desarrollar en este campo. Es necesario que se 
dejen guiar por un diagnóstico exacto de las complejas situaciones y de los 
condicionamientos naturales, históricos, civiles, etc.; es necesario además que tengan, en 
relación con los planes de acción establecidos conjuntamente, mayor operatividad, es decir, 
eficacia en cuanto a la realización. 

En este sentido se puede realizar el plan de un progreso universal y proporcionado 
para todos, siguiendo el hilo conductor de la Encíclica de Pablo VI Populorum Progressio. Es 
necesario subrayar que el elemento constitutivo y a su vez la verificación más adecuada de 
este progreso en el espíritu de justicia y paz, que la Iglesia proclama y por el que no cesa de 
orar al Padre de todos los hombres y de todos los pueblos, es precisamente la continua 
revalorización del trabajo humano, tanto bajo el aspecto de su finalidad objetiva, como bajo 
el aspecto de la dignidad del sujeto de todo trabajo, que es el hombre. El progreso en 
cuestión debe llevarse a cabo mediante el hombre y por el hombre y debe producir frutos 
en el hombre. Una verificación del progreso será el reconocimiento cada vez más maduro 
de la finalidad del trabajo y el respeto cada vez más universal de los derechos inherentes a 
él en conformidad con la dignidad del hombre, sujeto del trabajo. 

Una planificación razonable y una organización adecuada del trabajo humano, a 
medida de las sociedades y de los Estados, deberían facilitar a su vez el descubrimiento de 
las justas proporciones entre los diversos tipos de empleo: el trabajo de la tierra, de la 
industria, en sus múltiples servicios, el trabajo de planificación y también el científico o 
artístico, según las capacidades de los individuos y con vistas al bien común de toda 
sociedad y de la humanidad entera. A la organización de la vida humana según las múltiples 
posibilidades laborales debería corresponder un adecuado sistema de instrucción y 
educación que tenga como principal finalidad el desarrollo de una humanidad madura y una 
preparación específica para ocupar con provecho un puesto adecuado en el grande y 
socialmente diferenciado mundo del trabajo. 



Echando una mirada sobre la familia humana entera, esparcida por la tierra, no se 
puede menos de quedar impresionados ante un hecho desconcertante de grandes 
proporciones, es decir, el hecho de que, mientras por una parte siguen sin utilizarse 
conspicuos recursos de la naturaleza, existen por otra grupos enteros de desocupados o 
subocupados y un sinfín de multitudes hambrientas: un hecho que atestigua sin duda el 
que, dentro de las comunidades políticas como en las relaciones existentes entre ellas a 
nivel continental y mundial -en lo concerniente a la organización del trabajo y del empleo- 
hay algo que no funciona y concretamente en los puntos más críticos y de mayor relieve 
social. 

19. Salario y otras prestaciones sociales 

Una vez delineado el importante cometido que tiene el compromiso de dar un 
empleo a todos los trabajadores, con vistas a garantizar el respeto de los derechos 
inalienables del hombre en relación con su trabajo, conviene referirnos más concretamente 
a estos derechos, los cuales, en definitiva, surgen de la relación entre el trabajador y el 
empresario directo. Todo cuanto se ha dicho anteriormente sobre el tema del empresario 
indirecto tiene como finalidad señalar con mayor precisión estas relaciones mediante la 
expresión de los múltiples condicionamientos en que indirectamente se configuran. No 
obstante, esta consideración no tiene un significado puramente descriptivo; no es un 
tratado breve de economía o de política. Se trata de poner en evidencia el aspecto 
deontológico y moral. El problema-clave de la ética social es el de la justa remuneración 
por el trabajo realizado. No existe en el contexto actual otro modo mejor para cumplir la 
justicia en las relaciones trabajador-empresario que el constituido precisamente por la 
remuneración del trabajo. Independientemente del hecho de que este trabajo se lleve a 
efecto dentro del sistema de la propiedad privada de los medios de producción o en un 
sistema en que esta propiedad haya sufrido una especie de " socialización ", la relación 
entre el empresario (principalmente directo) y el trabajador se resuelve sobre la base del 
salario: es decir, mediante la justa remuneración del trabajo realizado. 

Hay que subrayar también que la justicia de un sistema socio-económico y, en todo 
caso, su justo funcionamiento merecen en definitiva ser valorados según el modo como se 
remunera justamente el trabajo humano dentro de tal sistema. A este respecto volvemos de 
nuevo al primer principio de todo el ordenamiento ético-social: el principio del uso común 
de los bienes. En todo sistema que no tenga en cuenta las relaciones fundamentales 
existentes entre el capital y el trabajo, el salario, es decir, la remuneración del trabajo, sigue 
siendo una vía concreta, a través de la cual la gran mayoría de los hombres puede acceder a 
los bienes que están destinados al uso común: tanto los bienes de la naturaleza como los 
que son fruto de la producción. Los unos y los otros se hacen accesibles al hombre del 
trabajo gracias al salario que recibe como remuneración por su trabajo. De aquí que, 
precisamente el salario justo se convierta en todo caso en la verificación concreta de la 
justicia de todo el sistema socio-económico y, de todos modos, de su justo funcionamiento. 
No es esta la única verificación, pero es particularmente importante y es en cierto sentido la 
verificación-clave. 

Tal verificación afecta sobre todo a la familia. Una justa remuneración por el trabajo 
de la persona adulta que tiene responsabilidades de familia es la que sea suficiente para 
fundar y mantener dignamente una familia y asegurar su futuro. Tal remuneración puede 
hacerse bien sea mediante el llamado salario familiar -es decir, un salario único dado al 
cabeza de familia por su trabajo y que sea suficiente para las necesidades de la familia sin 
necesidad de hacer asumir a la esposa un trabajo retribuido fuera de casa- bien sea 
mediante otras medidas sociales, como subsidios familiares o ayudas a la madre que se 



dedica exclusivamente a la familia, ayudas que deben corresponder a las necesidades 
efectivas, es decir, al número de personas a su cargo durante todo el tiempo en que no 
estén en condiciones de asumirse dignamente la responsabilidad de la propia vida. La 
experiencia confirma que hay que esforzarse por la revalorización social de las funciones 
maternas, de la fatiga unida a ellas y de la necesidad que tienen los hijos de cuidado, de 
amor y de afecto para poderse desarrollar como personas responsables, moral y 
religiosamente maduras y psicológicamente equilibradas. Será un honor para la sociedad 
hacer posible a la madre -sin obstaculizar su libertad, sin discriminación psicológica o 
práctica, sin dejarle en inferioridad ante sus compañeras- dedicarse al cuidado y a la 
educación de los hijos, según las necesidades diferenciadas de la edad. El abandono 
obligado de tales tareas, por una ganancia retribuida fuera de casa, es incorrecto desde el 
punto de vista del bien de la sociedad y de la familia cuando contradice o hace difícil tales 
cometidos primarios de la misión materna. (26) 

En este contexto se debe subrayar que, del modo más general, hay que organizar y 
adaptar todo el proceso laboral de manera que sean respetadas las exigencias de la persona 
y sus formas de vida, sobre todo de su vida doméstica, teniendo en cuenta la edad y el sexo 
de cada uno. Es un hecho que en muchas sociedades las mujeres trabajan en casi todos los 
sectores de la vida. Pero es conveniente que ellas puedan desarrollar plenamente sus 
funciones según la propia índole, sin discriminaciones y sin exclusión de los empleos para 
los que están capacitadas, pero sin al mismo tiempo perjudicar sus aspiraciones familiares y 
el papel específico que les compete para contribuir al bien de la sociedad junto con el 
hombre. La verdadera promoción de la mujer exige que el trabajo se estructure de manera 
que no deba pagar su promoción con el abandono del carácter específico propio y en 
perjuicio de la familia en la que como madre tiene un papel insustituible. 

Además del salario, aquí entran en juego algunas otras prestaciones sociales que 
tienen por finalidad la de asegurar la vida y la salud de los trabajadores y de su familia. Los 
gastos relativos a la necesidad de cuidar la salud, especialmente en caso de accidentes de 
trabajo, exigen que el trabajador tenga fácil acceso a la asistencia sanitaria y esto, en cuanto 
sea posible, a bajo costo e incluso gratuitamente. Otro sector relativo a las prestaciones es 
el vinculado con el derecho al descanso; se trata ante todo de regular el descanso semanal, 
que comprenda al menos el domingo y además un reposo más largo, es decir, las llamadas 
vacaciones una vez al año o eventualmente varias veces por períodos más breves. En fin, se 
trata del derecho a la pensión, al seguro de vejez y en caso de accidentes relacionados con 
la prestación laboral. En el ámbito de estos derechos principales, se desarrolla todo un 
sistema de derechos particulares que, junto con la remuneración por el trabajo, deciden el 
correcto planteamiento de las relaciones entre el trabajador y el empresario. Entre estos 
derechos hay que tener siempre presente el derecho a ambientes de trabajo y a procesos 
productivos que no comporten perjuicio a la salud física de los trabajadores y no dañen su 
integridad moral. 

(…) 

22. La persona minusválida y el trabajo 

Recientemente, las comunidades nacionales y las organizaciones internacionales han 
dirigido su atención a otro problema que va unido al mundo del trabajo y que está lleno de 
incidencias: el de las personas minusválidas. Son ellas también sujetos plenamente 
humanos, con sus correspondientes derechos innatos, sagrados e inviolables, que, a pesar 
de las limitaciones y los sufrimientos grabados en sus cuerpos y en sus facultades, ponen 
más de relieve la dignidad y grandeza del hombre. Dado que la persona minusválida es un 



sujeto con todos los derechos, debe facilitársele el participar en la vida de la sociedad en 
todas las dimensiones y a todos los niveles que sean accesibles a sus posibilidades. La 
persona minusválida es uno de nosotros y participa plenamente de nuestra misma 
humanidad. Sería radicalmente indigno del hombre y negación de la común humanidad 
admitir en la vida de la sociedad, y, por consiguiente, en el trabajo, únicamente a los 
miembros plenamente funcionales porque, obrando así, se caería en una grave forma de 
discriminación, la de los fuertes y sanos contra los débiles y enfermos. El trabajo en sentido 
objetivo debe estar subordinado, también en esta circunstancia, a la dignidad del hombre, al 
sujeto del trabajo y no a las ventajas económicas.  

Corresponde por consiguiente a las diversas instancias implicadas en el mundo 
laboral, al empresario directo como al indirecto, promover con medidas eficaces y 
apropiadas el derecho de la persona minusválida a la preparación profesional y al trabajo, 
de manera que ella pueda integrarse en una actividad productora para la que sea idónea. 
Esto plantea muchos problemas de orden práctico, legal y también económico; pero 
corresponde a la comunidad, o sea, a las autoridades públicas, a las asociaciones y a los 
grupos intermedios, a las empresas y a los mismos minusválidos aportar conjuntamente 
ideas y recursos para llegar a esta finalidad irrenunciable: que se ofrezca un trabajo a las 
personas minusválidas, según sus posibilidades, dado que lo exige su dignidad de hombres 
y de sujetos del trabajo. Cada comunidad habrá de darse las estructuras adecuadas con el 
fin de encontrar o crear puestos de trabajo para tales personas tanto en las empresas 
públicas y en las privadas, ofreciendo un puesto normal de trabajo o uno más apto, como 
en las empresas y en los llamados ambientes " protegidos ". 

Deberá prestarse gran atención, lo mismo que para los demás trabajadores, a las 
condiciones físicas y psicológicas de los minusválidos, a la justa remuneración, a las 
posibilidades de promoción, y a la eliminación de los diversos obstáculos. Sin tener que 
ocultar que se trata de un compromiso complejo y nada fácil, es de desear que una recta 
concepción del trabajo en sentido subjetivo lleve a una situación que dé a la persona 
minusválida la posibilidad de sentirse no al margen del mundo del trabajo o en situación de 
dependencia de la sociedad, sino como un sujeto de trabajo de pleno derecho, útil, 
respetado por su dignidad humana, llamado a contribuir al progreso y al bien de su familia 
y de la comunidad según las propias capacidades. 

23. El trabajo y el problema de la emigración 

Es menester, finalmente, pronunciarse al menos sumariamente sobre el tema de la 
llamada emigración por trabajo. Este es un fenómeno antiguo, pero que todavía se repite y 
tiene, también hoy, grandes implicaciones en la vida contemporánea. El hombre tiene 
derecho a abandonar su País de origen por varios motivos -como también a volver a él- y a 
buscar mejores condiciones de vida en otro País. Este hecho, ciertamente se encuentra con 
dificultades de diversa índole; ante todo, constituye generalmente una pérdida para el País 
del que se emigra. Se aleja un hombre y a la vez un miembro de una gran comunidad, que 
está unida por la historia, la tradición, la cultura, para iniciar una vida dentro de otra 
sociedad, unida por otra cultura, y muy a menudo también por otra lengua. Viene a faltar 
en tal situación un sujeto de trabajo, que con el esfuerzo del propio pensamiento o de las 
propias manos podría contribuir al aumento del bien común en el propio País; he aquí que 
este esfuerzo, esta ayuda se da a otra sociedad, la cual, en cierto sentido, tiene a ello un 
derecho menor que la patria de origen. 

Sin embargo, aunque la emigración es bajo cierto aspecto un mal, en determinadas 
circunstancias es, como se dice, un mal necesario. Se debe hacer todo lo posible -y 



ciertamente se hace mucho- para que este mal, en sentido material, no comporte mayores 
males en sentido moral; es más, para que, dentro de lo posible, comporte incluso un bien 
en la vida personal, familiar y social del emigrado, en lo que concierne tanto al País donde 
llega, como a la Patria que abandona. En este sector muchísimo depende de una justa 
legislación, en particular cuando se trata de los derechos del hombre del trabajo. Se 
entiende que tal problema entra en el contexto de las presentes consideraciones, sobre todo 
bajo este punto de vista. 

Lo más importante es que el hombre, que trabaja fuera de su País natal, como 
emigrante o como trabajador temporal, no se encuentre en desventaja en el ámbito de los 
derechos concernientes al trabajo respecto a los demás trabajadores de aquella determinada 
sociedad. La emigración por motivos de trabajo no puede convertirse de ninguna manera 
en ocasión de explotación financiera o social. En lo referente a la relación del trabajo con el 
trabajador inmigrado deben valer los mismos criterios que sirven para cualquier otro 
trabajador en aquella sociedad. EL valor del trabajo debe medirse con el mismo metro y no 
en relación con las diversas nacionalidades, religión o raza. Con mayor razón no puede ser 
explotada una situación de coacción en la que se encuentra el emigrado. Todas estas 
circunstancias deben ceder absolutamente, -naturalmente una vez tomada en consideración 
su cualificación específica-, frente al valor fundamental del trabajo, el cual está unido con la 
dignidad de la persona humana. Una vez más se debe repetir el principio fundamental: la 
jerarquía de valores, el sentido profundo del trabajo mismo exigen que el capital esté en 
función del trabajo y no el trabajo en función del capital.  

(…) 

V. ELEMENTOS PARA UNA ESPIRITUALIDAD DEL TRABAJO 

(…) 

25. El trabajo como participación en la obra del Creador 

Como dice el Concilio Vaticano II: "Una cosa hay cierta para los creyentes: la 
actividad humana individual y colectiva o el conjunto ingente de esfuerzos realizados por el 
hombre a lo largo de los siglos para lograr mejores condiciones de vida, considerado en sí 
mismo, responde a la voluntad de Dios. Creado el hombre a imagen de Dios, recibió el 
mandato de gobernar el mundo en justicia y santidad, sometiendo a sí la tierra y cuanto en 
ella se contiene y de orientar a Dios la propia persona y el universo entero, reconociendo a 
Dios como Creador de todo, de modo que con el sometimiento de todas las cosas al 
hombre sea admirable el nombre de Dios en el mundo ". (27) 

En la palabra de la divina Revelación está inscrita muy profundamente esta verdad 
fundamental, que el hombre, creado a imagen de Dios, mediante su trabajo participa en la 
obra del Creador, y según la medida de sus propias posibilidades, en cierto sentido, 
continúa desarrollándola y la completa, avanzando cada vez más en el descubrimiento de 
los recursos y de los valores encerrados en todo lo creado. Encontramos esta verdad ya al 
comienzo mismo de la Sagrada Escritura, en el libro del Génesis, donde la misma obra de 
la creación está presentada bajo la forma de un " trabajo " realizado por Dios durante los " 
seis días ", (28) para " descansar " el séptimo. (29) Por otra parte, el último libro de la 
Sagrada Escritura resuena aún con el mismo tono de respeto para la obra que Dios ha 
realizado a través de su " trabajo " creativo, cuando proclama: " Grandes y estupendas son 
tus obras, Señor, Dios todopoderoso ", (30) análogamente al libro del Génesis, que finaliza 
la descripción de cada día de la creación con la afirmación: " Y vio Dios ser bueno ". (31) 



Esta descripción de la creación, que encontramos ya en el primer capítulo del libro 
del Génesis es, a su vez, en cierto sentido el primer " evangelio del trabajo ". Ella 
demuestra, en efecto, en qué consiste su dignidad; enseña que el hombre, trabajando, debe 
imitar a Dios, su Creador, porque lleva consigo -él solo- el elemento singular de la 
semejanza con El. El hombre tiene que imitar a Dios tanto trabajando como descansando, 
dado que Dios mismo ha querido presentarle la propia obra creadora bajo la forma del 
trabajo y del reposo. Esta obra de Dios en el mundo continúa sin cesar, tal como atestiguan 
las palabras de Cristo: " Mi Padre sigue obrando todavía ... "; (32) obra con la fuerza 
creadora, sosteniendo en la existencia al mundo que ha llamado de la nada al ser y obra con 
la fuerza salvífica en los corazones de los hombres, a quienes ha destinado desde el 
principio al " descanso " (33) en unión consigo mismo, en " la casa del Padre ". (34) Por lo 
tanto, el trabajo humano no sólo exige el descanso cada " siete días ", (35) sino que además 
no puede consistir en el mero ejercicio de las fuerzas humanas en una acción exterior; debe 
deja un espacio interior, donde el hombre, convirtiéndose cada vez más en lo que por 
voluntad divina tiene que ser. se va preparando a aquel " descanso " que el Señor reserva a 
sus siervos y amigos. (36) 

La conciencia de que el trabajo humano es una participación en la obra de Dios, debe 
llegar -como enseña el Concilio-incluso a " los quehaceres más ordinarios. Porque los 
hombres y mujeres que, mientras procuran el sustento para sí y su familia, realizan su 
trabajo de forma que resulte provechoso y en servicio de la sociedad, con razón pueden 
pensar que con su trabajo desarrollan la obra del Creador, sirven al bien de sus hermanos y 
contribuyen de modo personal a que se cumplan los designios de Dios en la historia ". (37) 

Hace falta, por lo tanto, que esta espiritualidad cristiana del trabajo llegue a ser 
patrimonio común de todos. Hace falta que, de modo especial en la época actual, la 
espiritualidad del trabajo demuestre aquella madurez, que requieren las tensiones y las 
inquietudes de la mente y del corazón: " Los cristianos, lejos de pensar que las conquistas 
logradas por el hombre se oponen al poder de Dios y que la criatura racional pretende 
rivalizar con el Creador, están, por el contrario, persuadidos de que las victorias del hombre 
son signo de la grandeza de Dios y consecuencia de su inefable designio. Cuanto más se 
acrecienta el poder del hombre, más amplia es su responsabilidad individual y colectiva ... 
El mensaje cristiano no aparta a los hombres de la edificación del mundo ni los lleva a 
despreocuparse del bien ajeno, sino que, al contrario, les impone como deber el hacerlo ". 
(38) 

La conciencia de que a través del trabajo el hombre participa en la obra de la 
creación, constituye el móvil más profundo para emprenderlo en varios sectores: " Deben, 
pues, los fieles -leemos en la Constitución Lumen Gentium- conocer la naturaleza íntima 
de todas las criaturas, su valor y su ordenación a la gloria de Dios y, además, deben 
ayudarse entre si, también mediante las actividades seculares, para lograr una vida más 
santa, de suerte que el mundo se impregne del espíritu de Cristo y alcance más eficazmente 
su fin en la justicia, la caridad y la paz ... Procuren, pues, seriamente, que por su 
competencia en los asuntos profanos y por su actividad, elevada desde dentro por la gracia 
de Cristo, los bienes creados se desarrollen ... según el plan del Creador y la iluminación de 
su Verbo, mediante el trabajo humano, la técnica y la cultura civil ". (39) 

(…) 

Dado en Castelgandolfo, el 14 de septiembre, fiesta de la Exaltación de la Santa Cruz, del 
año 1981, tercero de mi Pontificado.  
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